
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 8 de marzo de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en recurso
de suplicación 469/2006.

Doña Ana María de Pedro Ballesteros, Secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HACE SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de
Justicia, Recurso Suplicación 469/2006, seguidas a instancia de D.
Julián Carrasco Hernández, frente a ASEPEYO, Mueblemanía Extre-
madura, S.L., el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre incapacidad perma-
nente, con esta misma fecha se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplica-
ción interpuesto por D.ª Paloma Gutiérrez Goyeneche, en
nombre y representación de ASEPEYO, contra la sentencia de
fecha 26-7-2005, dictada por el Juzgado de lo Social N.º 3 de
Badajoz en sus autos número 974/2004 seguidos a instancia
de D. Julián Carrasco Hernández, frente a la recurrente, el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General

de la Seguridad Social y Mueblemanía Extremadura, S.L., en
reclamación por incapacidad permanente, y en consecuencia
debemos confirmar y confirmamos la resolución de instancia.

Se condena a la recurrente a la pérdida del depósito que efectuó
para recurrir, así como a las costas del recurso, en las que se
incluirán los honorarios del Letrado de la impugnación en cuantía
de 500 euros.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en
concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1.995.
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RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifica puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reser-
vados a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que
nos confiere el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio,

de la Junta de Extremadura, esta Dirección General de Adminis-
tración Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Excmo. Ayuntamiento de La Cumbre (Cáceres): Se clasifica el puesto
denominado “Secretaría-Intervención”, en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, 9 de marzo de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.” por sustituir cartel anunciador
sin permiso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.
Último domicilio conocido: Ctra. de la Montaña. Ermita del Ampa-
ro. 10003 Cáceres.
Expediente: SETC-00014 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 32.1.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. h).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 2.000,00 euros.
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Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en
casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condi-
ción de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos preceptos
dichos (227 y 228), que el depósito de las 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410, abierta
en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal de la calle
Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social al
tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acredita-
tivo de haber efectuado la indicada consignación en “Código de
cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código
Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito,
S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001
Cáceres” bajo la clave 66 y cuenta expediente, del rollo de referencia
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por
el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval

bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista,
documento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a
Mueblemanía Extremadura, S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Cáceres a ocho de marzo de dos mil siete.

La Secretario Judicial,
ANA MARÍA DE PEDRO BALLESTEROS

V . A n u n c i o s




